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                                                             Buenos Aires, 11 de Febrero de 2026.
ARTICULO . NEUTRALIZACIÓN O SALIDA DEL PACE – CAR
En caso de que se produzca un hecho que ponga en riesgo la seguridad del evento en general y/o de los 
participantes  en particular,  o  que por  algún motivo el  circuito  esté  parcialmente  bloqueado y  sea 
necesario  el  ingreso  de  vehículos  de  seguridad  o  quede  un  auto  en  posición  de  riesgo  y  las 
circunstancias no justifiquen la detención de la carrera, se procederá a neutralizar la misma con el  
siguiente procedimiento:
1*) La orden de neutralización será dada por el/los comisarios Deportivo/s.
2*) El/los comisarios Deportivo/s informará/n por radio interna la decisión del ingreso del coche piloto 
a pista, y automáticamente los banderilleros colocarán en todo el circuito banderas de Pace Car en 
pista.
El Departamento Deportivo informará al oficial a cargo del coche piloto, la identificación y ubicación 
del vehículo puntero.
Esta bandera se mantendrá hasta que finalice la intervención.
3*) Todos los participantes están obligados a reducir su velocidad y manteniendo sus posiciones se 
alinearán en fila de a uno, detrás del auto líder, hasta que el Pace-Car se coloque al frente de la fila.
Desde el momento en que se muestren las banderas de Pace - Car, está prohibido todo adelantamiento.
El veedor que está en el Pace-Car indicará a cualquier auto que se encuentre entre éste y el puntero,  
que debe superarlo.
4*) Mientras estén colocadas las banderas de Pace - Car los autos de competición podrán detenerse en 
sus boxes, pero solo podrán reingresar a la pista cuando se los habilite a la salida de boxes y colocarse 
detrás del último auto, de la columna, que superó la salida de boxes.
NO SE PUEDE CUMPLIR LA PENALIZACIÓN POR BOXES, BAJO BANDERA DE PACE CAR.
No se permitirá su reingreso a la pista cuando la columna de autos esté próxima a pasar o esté pasando 
la salida de boxes.
5*) Cuando los Comisarios Deportivos constaten que los inconvenientes existentes en la pista estén 
solucionados, procederá a ordenar a los puestos de banderilleros que comiencen a retirar las banderas.
Dispuesto el relanzamiento de la carrera, el Pace Car recibirá la orden de abandonar la pista antes de 
la última curva del circuito que se trate, dejando al competidor ubicado en primer lugar para que lo 
reemplace (Se relanza en fila india de a un auto).
Con el objeto de alertarlo, el Pace Car apagará las luces.
Se exhibirá una bandera verde y a partir de allí la velocidad es libre.
A su paso por la línea de sentencia se exhibirán dos banderas de color verde agitadas
Se admitirá el sobrepaso únicamente desde la última curva (según el trazado del circuito que se trate)  
en adelante.
Se determina como inicio del sector de sobrepaso, la línea recta que une el borde interno y el externo 
de la pista en el tramo que la misma se transforma en recta hacia la línea de sentencia.
Si el Oficial de Pista ubicado en la última curva considera que los autos no vienen ordenados de a uno,  
no mostrará la bandera verde.
Los vehículos seguirán girando a la velocidad determinada.
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El auto líder oficiará de Pace Car.
6*) Cada vuelta  completada durante  el  proceso de neutralización será computada como vuelta  de 
carrera.
En caso de neutralizar con Pace Car una carrera en desarrollo, al proseguir la misma se considerará  
como continuación de la prueba y no nueva largada.
7*) Si durante la aplicación del sistema de neutralización fuera necesario interrumpir la competencia se 
lo hará con Bandera Roja. (Art.25*)
8*) Los sobrepasos efectuados durante el procedimiento de neutralización, serán penalizados con hasta 
la exclusión.
Prohibido ingresar a boxes superando autos.

LISSO NUEVO
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